RES. 1600/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002224, Ent. N° 1718/17)

VISTO: la consulta formulada por el Contador Delegado destacado ante la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionada con el convenio firmado entre ANCAP y SOCIO ESPECTACULAR; 
RESULTANDO: 1) que de acuerdo con el  informe de fecha 9/12/16, el Convenio original fue firmado el 30/11/2007, rigiendo en forma retroactiva desde el 1/10/2007, hasta el 20/11/2008, renovándose  automáticamente hasta la fecha. Se propuso un ajuste del convenio para la firma el 16/10/2009, pero no se llegó a suscribir; 
2) que con fechas 24/11/16, 1/12/16, 8/12/16, 15/12/16, fue aplazado por el Directorio el tratamiento del tema, hasta que el 22/12/16, el Directorio por Resolución No. 1151/12/2016 de fecha 22/12/16, dispuso aprobar la suscripción de un nuevo Convenio con la Institución Socio Espectacular, fundando dicha contratación en lo establecido por la                                Ley Nº 17.071 de 28/12/1998; 
3) que el Contador Delegado con fecha 17/1/17  insistió en la necesidad de rectificar el informe de disponibilidad, y la Gerencia Económico Financiera con fecha 20/1/17, entendió que el gasto corresponde imputarlo al Rubro 2, por tratarse de una contratación de servicios, lo que no fue compartido por el Contador Delegado, en su informe de fecha 23/1/17; 
4) que la Gerencia de Relaciones Institucionales (GRI), con fecha 25/1/17, gestionó el dictado de una nueva resolución del Directorio, modificando la fundamentación jurídica de la Resolución anterior, en lo que refiere a la mención de la Ley Nº 17.071, así como también sobre el informe de disponibilidad. El Directorio, de acuerdo con lo propuesto, dictó la Resolución Nº 88/2/2017 de fecha 2/2/17; 
5) que el Convenio fue suscrito el 20/3/17, por el plazo de un año, retroactivo al 1/10/16. Del texto del referido convenio surge que las obligaciones de las partes son: a) Socio Espectacular debe otorgar varios  beneficios a todos los funcionarios de Ancap, como el acceso libre a los espectáculos de algunos teatros, a producciones del Sodre y conciertos de la Filarmónica de Montevideo, al Campeonato Uruguayo de Futbol, etc;                            b) Ancap, tiene una única contraprestación: abonar a Socio Espectacular la suma de $1.588.624 en una sola partida; 
6) que el Contador Delegado, intervino preventivamente el gasto dispuesto por la resolución del Directorio                               No. 1151/12/2016 del 22/12/16, modificada por Resolución No. 88/2/2017 del 2/2/2017; 
7) que   por nota de fecha 31 de marzo de 2017, el Contador Delegado formula consulta, relacionada con el convenio suscrito con SOCIO ESPECTACULAR, señalando: a) el borrador de contrato remitido para su intervención, tenía la vigencia en blanco y no establecía que se aplicaría en forma retroactiva;  b) que a los gastos emergentes del mismo se les dio tratamiento como gastos de funcionamiento, cuando en los hechos el Ente no recibe ninguna contraprestación, sino que ésta es recibida por sus funcionarios. Sostiene que el gasto debería ser tratado como una donación, o, en caso contrario, debería ser imputado a retribuciones, particularmente a Servicios Personales, como otro beneficio otorgado a los funcionarios de ANCAP, como lo es la guardería, etc.;    
CONSIDERANDO: 1) que el gasto emergente del convenio ya suscrito, debió ser observado en razón de las causales que se expresan en los considerandos siguientes; 
2) de acuerdo con la fecha de suscripción del nuevo Convenio (20/3/2017) y al  plazo de vigencia del mismo, su monto asciende a la suma de $ 1.588.824, superando los topes máximos previstos para la contratación directa ampliada ($ 1:138.000, para el Ejercicio 2016 y                            $ 1:230.000, en el 2017). En consecuencia, debió seguirse el procedimiento competitivo de contratación que corresponde en atención al monto del gasto, o encuadrar la contratación en alguna de las causales de excepción previstas en el Artículo 33 Literal C) del TOCAF;
3) que la naturaleza de la prestaciones emergentes del contrato sólo posee relevancia a los efectos contables, en tanto la suscripción del Convenio con SOCIO ESPECTACULAR, con el objeto de otorgar a los funcionarios de ANCAP el acceso a espectáculos culturales y deportivos en el marco de la implementación de la responsabilidad social empresarial, requiere norma habilitante, la que en el caso no se invoca;
4) que con carácter general debe afirmarse, que cuando la Administración decide suscribir un convenio de tracto sucesivo como el que nos ocupa, por razones de buena administración debe garantizar el cumplimiento del mismo con diversos instrumentos, entre los cuales se encuentra el control de que quien suscribe posee personería jurídica, sin perjuicio de lo establecido por el Artículo 46 del TOCAF;
5) que al haber sido suscrito el convenio con vigencia retroactiva, la contratación posee principio de ejecución, contraviniéndose el carácter preventivo de la intervención de este Tribunal (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República); 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 




 EL TRIBUINAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta formulada en los términos de los “considerandos” de la presente Resolución y señalar al Contador delegado ante ANCAP que                        deberá atenerse a los criterios establecidos en los mismos; 
2) Comunicar la presente Resolución al organismo actuante y al Contador                     Delegado.

[bookmark: _GoBack]ag


